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ACUERDO DE 2023

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.

ACUERDO Nº 879
(20 de febrero de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE TOMAN MEDIDAS 
PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LA VIDA, LA 
SALUD PLENA, LA DIGNIDAD HUMANA, EL LIBRE 

DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD, Y EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA INTERRUPCIÓN 

VOLUNTARIA DEL EMBARAZO (IVE) Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la 
Constitución y la ley, en especial las consagradas en 

el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993,

ACUERDA

Artículo 1. La Administración Distrital exhortará pú-
blicamente a todas las Empresas Administradoras de 
Planes de Beneficios - EAPBs e Instituciones Presta-
doras de Servicios de Salud - IPS del Distrito Capital, a 
eliminar todas las barreras de acceso a la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo (IVE), con el fin de garanti-
zar el derecho a la vida, la salud plena, la dignidad 
humana y el libre desarrollo de la personalidad de las 
mujeres y personas con otras identidades de género 
con capacidad de gestar, de acuerdo a los estándares 
jurisprudenciales de la Corte Constitucional, la Reso-
lución 3280 de 2018 y la demás normatividad vigente.

Artículo 2. Los servidores públicos, deberán garantizar 
el acceso al derecho fundamental a la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo en condiciones dignas, pro-
moviendo la eliminación de barreras, persecuciones 
y hostigamientos a las mujeres y personas con capa-
cidad de gestar.

Artículo 3. El incumplimiento a las obligaciones esta-
blecidas en el presente Acuerdo, acarreará sanciones 
disciplinarias y/o penales, según lo establecido en la 
ley.

Artículo 4. La Administración Distrital en cabeza de 
la Secretaría Distrital de Salud, dará continuidad a la 
implementación de la Ruta Integral de Atención en 
Salud, establecida en la Resolución 3280 de 2018 del 
Ministerio de Salud, como un instrumento fundamen-
tal para asegurar el cumplimiento de los estándares 
jurisprudenciales de la Corte Constitucional sobre la 
Interrupción Voluntaria del Embarazo. De igual forma, 
deberá verificar que para el 2023 todas las EAPBs e 
IPS encargadas de la atención de mujeres y personas 
con capacidad de gestar, privadas y públicas que ope-
ran dentro del Distrito, se encuentren implementando 
las resoluciones del Ministerio de Salud, vigentes 
sobre la materia. 

La Administración Distrital en cabeza de la Secretaría 
Distrital de Salud y la Secretaría Distrital de la Mujer, 
coordinarán las acciones pertinentes, orientadas a 
continuar con el desarrollo de capacidades del talento 
humano, de acuerdo a la normatividad vigente, para 
garantizar el acceso al derecho fundamental de la 
Interrupción Voluntaria del Embarazo; con el fin de 
prevenir y erradicar todo tipo de violencias, con enfo-
que en la humanización de los servicios de salud y en 
los espacios de vida cotidiana y la corresponsabilidad 
de EAPBs e IPS públicas y privadas.

Artículo 5. La Administración Distrital en cabeza de 
la Secretaría Distrital de Salud y en articulación con 
la Secretaría Distrital de la Mujer, fortalecerá la Línea 
Púrpura Distrital, con el fin de atender a las mujeres y 
personas con otras identidades de género con capaci-
dad de gestar, para orientarlas y acompañarlas sobre 
las rutas de acceso para la garantía integral del dere-
cho a la IVE, que permitan eliminar las barreras que 
puedan enfrentar para el acceso a dicho procedimiento, 
de acuerdo con los estándares jurisprudenciales de la 
Corte Constitucional.
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La Administración Distrital en cabeza de la Secretaría 
Distrital de Salud, en ejercicio de su función de vigilan-
cia y control, continuará realizando el seguimiento de 
los casos recibidos, con el fin de que se eliminen las 
barreras impuestas por los prestadores del servicio de 
salud. Así mismo, elaborará los informes necesarios 
e iniciará el proceso correspondiente ante la Superin-
tendencia Nacional de Salud, en contra de la EAPB e 
IPS que haya negado el servicio.

Artículo 6. La Administración Distrital en cabeza de la 
Secretaría Distrital de Salud y en coordinación con la 
Secretaría Distrital de la Mujer y los demás sectores 
con competencia en el tema, crearán una estrategia 
comunicativa de “Atención Integral y Segura de Inte-
rrupción Voluntaria del Embarazo” en la que desarro-
llará acciones de promoción y sensibilización frente 
al derecho a acceder a la Interrupción Voluntaria del 
Embarazo. 

Esta estrategia incluirá material educativo que será 
distribuido de forma virtual, y de forma física en las 
Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres, 
en las universidades públicas, los colegios públicos 
distritales y en la red pública hospitalaria. También 
incluirá la instalación de contenidos informativos sobre 
los derechos de las mujeres a decidir sobre su salud 
sexual y reproductiva, señalando los números de las 
líneas establecidas por la Secretaría Distrital de la 
Mujer y Secretaría Distrital de Salud.

Artículo 7. La Administración Distrital en cabeza de la 
Secretaría Distrital de Salud, actualizará el lineamien-
to de humanización de la atención obstétrica para el 
Distrito, adicional al establecido en la Resolución 3280 
de 2018 del Ministerio de Salud, para propender por 
la humanización en atención inicial a las personas 
que deseen acceder a la Interrupción Voluntaria del 
Embarazo. 

Este lineamiento propenderá por la inclusión de un 
espacio de espera privado a las mujeres y personas 
con identidades de género con capacidad de gestar, y 
establecerá los aspectos claves para la atención con 
enfoques diferencial y de género.

Artículo 8. La Administración Distrital a través de la 
Secretaría Distrital de Salud, la Secretaría de Educa-
ción del Distrito y de la Mesa Distrital de Prevención 
de la Maternidad y Paternidad Temprana, liderada por 
la Secretaría Distrital de Integración Social, coordina-
rá y fortalecerá la implementación de estrategias de 
pedagogía en prevención del embarazo adolescente 
y proyecto de vida, derechos sexuales y reproducti-
vos, con énfasis en anticoncepción y prevención de 
infecciones de trasmisión sexual – ITS, en los colegios 
de la ciudad y en las escuelas de padres de familia, 

para el goce pleno y digno de los derechos sexuales 
y reproductivos en la ciudad.

Artículo 9. El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación y deroga las demás disposiciones que le 
sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO
Presidente

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ

Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.

RESOLUCIONES

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN Nº 062
(17 de febrero de 2023)

“Por la cual se hace un nombramiento en encargo 
en la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C.”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ D.C.

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el artículo 1° numeral 2° del 

Decreto Distrital No. 101 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2.2.5.5.41 del Decreto No. 1083 de 
2015, modificado por el Artículo 1 del Decreto No. 
648 de 2017, establece que: “Los empleados podrán 
ser encargados para asumir parcial o totalmente las 
funciones de empleos diferentes de aquellos para los 
cuales han sido nombrados, por ausencia temporal 
o definitiva del titular, desvinculándose o no de las 
propias de su cargo.”

Que a su vez el artículo 2.2.5.5.42 ibídem estableció 
que la figura de encargo en empleos de carrera que 
se encuentren vacantes temporal o definitivamente se 
regirá por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y en las 


